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(Sesión de 14.41J a 16 lloras) 

PRESIDEN OlA DI: LOS SE:& ORES y 
. . . 

. . " 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. Sumario del Debate. .. 
11. Sumario de Documentos. 

III . Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV " Documentos de la Cuenta. 
V. Texto del Debate. 

l. SUMARIO DEL DEBATE 
. , 

, 1. Continúa la discusión, en segundo infor­
me, del proyecto que crea nuevos recur­
sos para financiar el déficit pr,esupues­
tarto del presente año, 'Y queda pendien­
te el debate. 

, 

, 

11. SUMARIO DE DOCUMENTOS 
No hubo Cuenta. 

. 

m.- ACTAS DE LAS SESIONES 

No se adoptó acuerdo al respecto. 

IV. DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
No hubo Cuenta 

-Be abrió la sesión a las 15 hora:!. 
El señor BRA~ES (Presidente Accidental). 

-En nombre de Dios, se abre la sesión. 
-No hubo Cuenta. 

1. RECURSOS PARA FINANCIAR EL DI!:­
FlClT PRESUPUESTARIO DEL PRESEN­
TI: ANO. 

m .sefior BRAR'&s (Presidente Accidental). 

, 

--Entrando. al objeto de la presente sesión 
corresponde ocuparse del proyecto que con­
cede recursos para financiar el déficit pre­
supuestario del presente año. 

Está en discusión el articulo 13. 
Ofrezco la palabra. 

• 

El señor SANTA CRUZ. Está aprobadO el 
artículo 13, señor Presidente. 

El señorBRA~f:.s (Presidente Accidental>. 
, &í es. :¡;teglamentariamente, está aprobado 
el articulo 13. 

En discusión el articulo 14. 
. El señor SE<m,!f:orARIo. ' Dice así: 
"Artículo 14. La exención de implolestos 

y de contribuciones que· concede al Banc6 
Central de Chile el artículo 100 de su Ley 
Orgánica, no rige re~ecto del impuesto so­
bre la cifra de negocios que establece el ar­
ticulo 7.0 de la ley sobre Impuesto a la In­
ternación, Producción y Cifra de Negoc1os. 
cuyo texto defin1tivo se fijó por decreto su­
premo del Ministerio de Hacienda, N.o :l.m, 
de 18 de agosto de 1943. 

Se autoriza al Presidente de la República 
para transigir en el juicio que sigue el Fi¿;co 
con el Banco Central de Chile, sobre cobro 
de impuestos a la cifra de los negocios. La 
transacción se hará sobre las bases s1guIen­
tes: el Banco Central de Chile quedará exen­
to de pagar los impuestos a la cifra. de lO-'; 
negocios que procedan de operaciones efec­
tuadas antes del 4 de octubre de 1945, J de­
berá pagar al Fisco, sin intereses, multas ni 
sanciones, los que graven las operaciones 
efectuadas después de esa fecha". 

El señor BRA:f:l'E8 (Pres1dente Acciden\al). 
-Ofrezco la palabra. 

El señor SANTA ORUZ. Pido la palaDra. 
señor BRA~ (Presidente Accidental). 

-Tiene la palabra S[I Serioría. • • , 

• 
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El sefiür SANTA C'RUZ.- -El artIculo 14 es 
nuevo. 

Tiene por finalidad aclarar una situacIón 
oscura exiStente respecto del impuesto de la 
cifra de negocios entre el Fisco y el Banco 
Central. 

El artículo 100 de la Ley Orgánica del 
Banco Centml de Chlle exIme a esta Insti­
tución de impuestos y contribuciones. 

Posteriormente, se estableció el impuesto 
a la cifra. de negocios. 

El Banco Central estimó que los lnteresea 
y comisiones que recibe con ocasión de sus 
operaciones seguían afectos o benefIciados 
con la exención que establece su Ley Orgá­
nica. El Fisco ha estimado que dicha exen­
ción no rige en cuanto al impuesto de la cI­
fra de negocios. 

Por tal motivo,' hace vari03sfi03 demandO 
al Banco Central, cobrándole lo que adeuda-
ría por este concepto. . 

Pues bIen, el· articulo 14· tiende a aclarar 
definitivamente esta situación 

• 

En el inciso primero se establece claram~Il­
te que el Banco Central deberá pagar el lm­
pue~ de la cifra de negocios que, por lo 
demas, no lo paga el Banco mismo sIno que 
lo cobra. a los cllentes que operan en él. 

y el inciso segundo tiende a autorizar al 
Presidente de la Repúbl1ca para transigir en 
el pleito pendiente sobre cobro de este Im­
puesto. 

La transllJccIón consiste en lo siguiente; el 
Banco Central de Chile pagará sin intereses, 
sanciones ni multas el impuesto que proven­
ga de opC'raciones realizadas después del 4 
de octubre eh 1945, y quedará exento de pa­
gar dicho impuesto, por operaciones anterio­
res a esa fecha . 
. La razón por la cual se ha fijado esa te­

cha está en que, a partir de ella, el Banco 
Central comenzó a retener de sus clientes el 
impuesto y ha Ido acumulando estas reten­
cIones ha8ta la cantidad de cinco mUlones 
de pesos. 

Estos cinco millones derivados de la tran­
sacción serian entregados inmediatamente al 
Fise?, aumentando, en consecuencia, el ren~ 
dI mIento de la presente ley. 

En cambio, el Banco queda exento de pa­
gar impuesto por el periodO anterior Al la 
fecha indicada. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor BRARES (Presidente Aocldental). 

-.ofrezco la palabra. 
El señor GARCIA BURR. Pido la palabra.. 
E~ señor BRARES (Presidente Accidental). 

-TIene la palabra, Su Señoría. 
El señor GARCIA BURR. Señor Presiden­

te, en el inciso segundo de este· artículo hay 
algo cuyo alcance desearía que se aclarara· 
porque a.Un cuando el texto parece referirs~ 
~speclalmente al juicio pendiente, sin em­
bargo, la parte final que dice "los que gra-

ven las operaciones efectuadas después de 
esa fecha", podría dar margen o base para 
esUmar que todas las operaciones posterio­
res al 4 de octubre de 1945, no sólo las con­
templadas en aquel jUicio, sino también las 
posteriores al juicio, podrían quedar 
prendidas en esta situación espp.cial de poder 
ser pagadas sin Intereses, multas ni sancio­
nes. 

Es una aclaración, señor Presidente, que 
yo estimo casi inoficiosa, pero conven1env­
para la historia de la ley ... 

El sefior SANTA CRUZ. ¿Me pemüte, Ho­
norable Diputado? 

El Banco central pagará los impuestos que 
correspondan a las operaciones posteriores al 
4 de octubre de 1945 sin intereses, multas ni 
sanciones, y hasta la fecha de la vigenCia de 
esta ley. ' 

Si después de promulgada esta ley, el Ban­
co ~ntral, que debe pagar este impuesto a 
la cifra de los negocios, queda en mora, in­
currirá en las· multas, Intereses y sanciones 
eonslgulen tes. 

El señor GARCIA BURR. Entonces, qlle­
da en claro que esta frase no sólo compren­
de lo que se debe dentro del juicio mismo. 
sino que también algo que no está dentro 
del juicio que se va a transigir, pero sí, COD 
anterioridad a la fecha en Que se promul­
gue la ley ... 

El señor SANTA CRUZ. Justamente. 
El señor GARCIA BURR. Pero no com-

prende las operaciones que puedan efectuar­
se después de la promulgación de esta ley. 

El señor SANTA CRUZ. Exacto. 
El sefior GARCIA BURR. Con esto queda 

aclarada la duda que me sugería este artículo. 
He terminado, señor Presidente. 
El señor BRARES (Presidente Acciden-

tal). Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
'En votación el artículo 14. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 15. 
El sefior SECRETARIO. Dice el articulo 

15. 

"Artículo 15. Se condonan los intereses 
penales, sanciones y multas en que hubieren 
incurrido los actuales deudores de impues­
tos y contribuciones fiscales o municipales 
de cualquiera naturaleza, por la parte que esos 
impuestos o contribuciones que paguen an­
tes del 15 de diciembre de 1947. 

Se condonan, igualmente, los intereses pe­
nales, sanciones y multas en que hubieren 
incurrido los contribuyentes, por faIta de de­
claraciones de rentas o por declaraciones in­
completas o maliciosamente falsas, siempre 
que las declaraciones omitidas o las rectifi-

, , 
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caciones de las incompletas o falsas se pre­
~enten antes del 15 de diciembre de 1947 y los 
Impuestos correspondientes se paguen antes 
del 1.0 de enero de 1948. Si estos impuestos 
8: p~gan después de esta fecha, se devenga­
ran mtereses penales y sanciones por mora 
a partir del 1.0 de enero de 1948. ' 

Para las personas que se acojan a lo dis­
puesto en este artículo y paguen los impues­
tas que correspondan, se declaran prescri­
tas las acciones que procedieren por falta de 
declaración, declaración errada o incomple­
ta o no pago de cualquier impue.sto fiscal o 
municipal que corresponda a afias tributa­
rios anteriores al año 1945". 

El señor BRAAES (Presidente Acclden­
t.aD. .. Ofrezco la palabra. 

El señor SANTA CRUZ. Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor BRAAES (Presidente Acc1den-
1.&1). Tiene la palabra el Honorable señor 
santa Cruz:· 

El señor SANTA CRUZ. Señor Presiden­
te, no quiero decir otra cosa que el texto d.e . 
este artículo ... 

El sefior ROSALES. Pido la palabra,. se­
ñor Presidente. 

El señor SAN .... 'l'A CRUZ. . ., es el mismo 
aprobado en su primer Informe por la Co­
misión de Hacienda y cuya aprobación rei­
tera en el segundo Informe. 

El señor BRARES (PresIdente Acciden­
tal) .. Ofrezco la palabra. 

El señor ROSALES. PIdo la palabra se-- ' nor Presidente. . 
·El señor BRAAES (Presidente Acciden­

taD .' Tiene la palabra el Honorable sefíor 
Rosales 

El señor ROSALES. Sefior PresIdente. la 
simple lectura de este artículo revela el es­
píritu con que ha sido elaborado este pro­
yecto de ley que, como ha quedado de ma­
nifieste en la discusión particular, tiende ex­
clusivamente a dejar caer sobre las espaldas 
del pueblO el mayor peso de los gravámenes 
y a liberar, naturalmente de ellos a los ricos, 
:a los hombres de fortuna que se han benefi­
ciado con la inflación. 

Por otra parte, este artículo sienta un pre­
cedente de franca y abIerta Inmoralidad, ya 
que se trata de condonar intereses penales a 
Lodoi aquellos malos ciudadanos que no han 
cumplido con oportunidad el deber que tie­
nen de contribuir a financiar los gastos de 
Ja nación. 

Estos no son hombres modestos ni peque­
ños propietarios, sino que son grandes de­
lincuentes que están acostumbrados a burlar 
las leyes del país, seguros de que su dinero, 
.m Influencia política o ... 

El sefior DIAZ. Su apelUdo ... 
El sefior ROSAlES. ... sus apellidos Tl-

nasos han de darles siempre la más comple­
ta y absoluta impunidad. 

Ayer citaba el caso concreto de las gran­
des empresas imperialistas que se roban las 
riquezas del pais, que explotan a nuestros 
obreros, que ultrajan y humillan la dignidad 
de la nación, que atropellan nuestra sobera­
nía, que hacen lo que se les antoja en el país. 
porque están amparados por el poder de su 
dinero, esUm defendidos por abogados, por 
los gestores a sueldo que trabajan a su ser­
vicio. Estas empresas corrompen ., sobornan 
la gran prensa del país, a esta prensa que 
hoy, unánimemente. movida por la misma 
batuta y obedeciendo la voz del amo poderoso 
de Wall Strett, que la paga en dólares, ata­
ca al Partido Comunista, calumnia a los he­
roicos mineros del carbón, inventa las le­
yendas más inverosímiles, atiza el odio c.u­
tra el movimIento democrátieo, alienta la di­
visión de las fuerzas progresistas, trata de 
iepultar el programa del • de Septiembre, 
c1i:úna por que se anulen las conquistas 80-
ctalesque elpúeblo y la clase obrera han al­
canzado .. al precIo de sus luchas y de su san­
gre, todo esto, naturalmente. con Tistas a 
preparar un cUma. de represión y de violen­
,cias para ahogar el hondo clamor de justi-
, 
cla social que surge de la Inmensa masa ciu-
dadana que exige el cumplimiento de las pro­
mesas hechas, de los juramentos empeñados 
y un viraje a fondo en la política de vaci­
Jaciones, entregulsmos, cobardías y claudica­
ciones que hasta ahora se ha seguidO con los 
enemigos de la democracia derrotados, por 
tercera vez consecutiva, en la histórica jor­
nada cívica del 4 de Septiembre. Estos mis­
mos diarios son los que ayer no más cubrian 
de insultos y de injurias al que es hoy Pre­
~idente de la República. Para ellos el señor 
González Videla era el candidato comuni-· 
zante, el extremista descontrolado, el agente 
de Moscú. Hoy, en cambio, lo aplauden sin 
reservas y calumnian e Injurian a los que con 
IIU trabajo, con su esfuerzo sacrificado y con 
su lealtad lo elevaron a la Primera Magis­
tratura de la nación, lo hicieron' Presidente 
c.e Chile. 

Mientras esta prensa tiene· libertad para 
injuriar y calumniar, el Gobierno de la Re­
pública mantiene una estricta y brutal cen­
sura en contra del diario "El Siglo". 

Tengo que denunciar este hecho vergon-
• • 

zoso, porque ni en las más negras horas de 
las peores dictaduras, ningún gobernante de 
este país se habría atrevido a mancillar la 
libertad de prensa en la forma en que la ha 
atropellada Y vejado este Gobierno que el 
pueblO levantó con su esperanza . 

Diariamente llegan al diario "El Siglo" los 
censores enviados por el Gobierno. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-

• 
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ble señor Diputado, ruego a Su Señoria re­
ferirse al artículo en debate. 

. Un señor DIPUTADO. . ¡Se acabó la li­
bertad! 

El señor ROSALES. Creo, señor Presi-
dente, que la Honorable Cámara tiene dere­
cho a conocer los hechos que estoy denun­
ciando. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría refe­
rirse a la materia en debate. 

El señor ROSALES. i Aquí están las pá--ginas del diario "El Siglo" que han sido cen-
suradas! 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría refe­
rirse a la materia en debate. Su Señoría 
sabe que hay una hora en que puede for­
mular esas observaciones. La Mesa no pre­
tende coartar la libertad de Su Señoría. 

El señor ROSALES.· Decía, señor Presi­
dente, que con este artículo se pretende ... 
. ... ..... .. ,." .... .. .. ".. ..... ...... ...... ...... ...... ...." .. ~ 

-(Palabras retiradas de la versión, en con­
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Rosales, las palabras que Su Seño­
ría ha pronunciado son antirreglamentarias. 
Ruego a Su Señoría retirarlas. 

El señor ROSALES. Si son antirregla-
mentarias, no hay inconveniente. 

El señor COLOMA (PresIdente). Quedan 
retirada~. 

Puede continuar Su Señoría. 

El señor ROSALES. Este proyecto de-
muestra el espíritu de clase y de casta con 
que ha sido elaborado. 

Ni una palabra ha dicho, señor Presiden­
te, sobre este asunto tan trascendental y de­
licado, la prensa que se estima seria en este 
¡laIs. AlU no se ha hablado de los peligros 
que encierra este proyecto ni de la inmora­
lidad que, intrínsecamente, envuelve el ar­
tículo 15 que, precisamente, estamos discu­
tiendo. 

y para que el pueblo no sepa la verdad, se­
ñor PresIdente, para que la opinión pública 
no conozca el pensamiento de los Diputa­
dos de estos bancos, para acallar la voz libre 
del Partido Comunista de Chile, se le ha im­
puesto esta brutal censura que he denun­
ciado aquí esta tarde, al diario "El Siglo". 

Tengo que decir que este órgano de prensa tie­
ne una limpia y heroica trayectoria de lucha en 
este pais, al servicio del pueblo, de la clase 
obrera y de los grandes y permanentes inte­
reses de la patria.· 

El señor COLOMA (Presidente). Honora-
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría refe­
rirse al asunto en debate. 

. El señor YRARRAZA V AL. No entiende 
señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Yrarrázaval, le ruego guardar at­
Iendo. 

El señor BERMAN. Se ha censurado un 
aviso que se re feria al impuesto al cobre. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Berman, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

EstA con la palabra el Honorable sefior Ro­
sales. 

El señor' ABARCA.-¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El señor ROSALES. Con todo glLStO. 
El señor ABARCA. En realidad, señor 

Presidente, creo que el Honorable señor R<r 
sales tiene razón y derecho al denunciar 
acá, lo que sucede con respecto a las publi­
caciones que ha hecho el diario "El Siglo". 

El' señor DOMINGUEZ. otro porfiado. 
El señor DIAZ. Lo que quieren Sus Seño­

rías es que callemos los abusos y atropell~ 
del Gobierno. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Díaz ... 

El señor DOMINGUEZ. No sabe el Regla­
mento. 

El señor COLQMA (Presidente). ·Honora­
ble señor Domínguez ... 

El señor ROSALES. Algún día les puede 
tocar a Sus Señorías. 

• 
El señor COLOMA (Presidente). Honora-

ble señor Rosales, ruego a Su Señorla no in­
terrumpir. 

• 
El señor YRARRAZA V AL. Sus Señorial 

algún día van a desaparecer de Chile. 
El señor ROSAI.ES. Seguramente. por la 

voluntad de Su Señoría. " 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 

los Honorables Diputados se sirvan gue.rdar 
silencio. 

-VARIOS SE~ORES 
BLAN A LA VEZ. 

DIPUTADOS 
• 

HA-

El señor COLOMA (Presidente). -Ha ter­
minado el tiempo del Honorable señor Rosa­
les. 

Tiene la palabra el Honorable seiior Correa 
Letelier. 

El señor A.BARCA. Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CORREA LETELIER. La Comi-
• 

sión de Hacienda despachó favorablemente, 
COmo lo expresó el señor Diputado informan­
te, tanto en el primero como en el segundo 
informe, este artículo 15, porque él cumplía 
con la finalidad del proyecto en debate. de 
allegar recursos a la Caja Fiscal. 

En realidad, en el inciso 1.0 no se condo­
nan contribuciones ni impuestos, sino que la 
condonación se refiere sólo a la sanción. El 
inciso 2.0 se refiere a la declaración de la 
renta, y el inciso 3.0 establece un plazo es­
pecial de prescripción para aquellas personas 
que no hayan pagado los Impuestos flseales 
o no hayan heoho la declaración de la renta 
durante los años anteriores a 1945. 
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Debo agregar que esta idea no corresponde 
a ningún grupo ni a ninguna clase, como 
ha dicho el Honorable señor Rosales, sino que 
estaba ya involucrada en un proyecto fir­
mado por Su Excelencia el Presidente de la 
República, y por el ex Ministro de Hacienda 
señor Picó Cañas. Por ella ¡¡e modificaba la 
planta de ]¡! Dirección General de Impuesto~ 
Interno~. Da tal manera que, en el fondo, 
ésta es una idea de iniciativa del Ejecutivo. 

El señor SECR,,~rARIO. Los Comités Ra­
dical y Liberal han pedido la clausura del 
debate. 

El señor COLOMA (Presidente). En vota­
ción la petición de clausura del debate. 

-Practicada la votación en forma ecanó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 49 votos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aprobada 
la petición de clausura del debate. 

En votación el articulo 15. 
-.Durante la votación: 
El señor EoSCOBAR (don Andrés). Pueden 

seguir bu:lando los impuestos ... 
El señOI COLOMA (Presidente). Honora­

ble s'eñúr Escobar, ruego a Su Señoría se 
.1rv& guardar sIlencio. 

El señor ~OBAR (don Andrés). ...por­
que dirán que la Cámara así lo ha acordado. 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Escobar, ruego a Su Señoría se sir­
-ya guardar silencio. 

El sefior ESCOBAR (don Andrés). Estoy 
bien silencioso, señor Presidente. 

El señor ROSALES. ¡Estos son los patrío­
u.sr 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Rosales ... 

-Practicada la votación en forma econó­
mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
lIlativa, 49 votos; por la negativa,' 10 vatos. 

El señor COLOMA (Presidente). Aproba­
do el artIculo 15. 

El señor ESCOBAR (don Andrés). Se lle­
van Un millón quinientos mil pesos ... 

El señor COLOMA (Presidente). Honora­
ble señor Escobar, ruego a Su Señoría se sir­
Ta guardar silencio. 

El artículo 16 está aprobado reglamenta­
riamente. 

-Dice el artículo 16: 
"Artículo 16. Intercálase en el inciso 3.0 

del artículo 14 de la ley N.O 8.403, después 
de la palabra "intereses" las palabras "y co­
misiones" . 

El señor COLOMA (Presidente). En discu­
sión el artículo 17. 

El señor SAN'I'A CRUZ. Está aprobado 
ya ... 

El señor COLOMA (Presidente). Hay una 
indicación pendiente. 

El señor SECRETARIO. Dice el artículo 
17: 

"Artículo 17. Los oficiales d@l Presupuesto 
a que se refiere el artículo 5.0 de la ley 

, 

¡ 

,\\1',11\"" " \,"J",\"\\\\\\\\\\\\'\\\.,\i\\\\,,nli\\\1 
N.O 8.406, Y el personal de Contabilidad Pre­
supuestaria de los diferentes Servicios a que 
se refiere el mismo inciso dependerán, para 
los efectos de su nombramiento, remoción, 
medidas disciplinarias y para todo otro efec­
to, de la Oficina de Presupuesto y FinaDza~ 
del Ministerio de Hacienda". 

El señor COLOMA (Presidente), Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra .. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 17. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 'le 

dará por aprobado. 
El señor VIV ANCO. No, señor Presidente. 
El señor GONZALEZ MADARIAGA. ·Pido 

la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). ·Está ee­

rrado el debate, Honorable Diputado. 
-Practicada la votación en forma econó­

mica, dió el siguiente resultado: por la afir­
mativa, 31 votos: por la negativa, 20 votoe. 

El señor COLOMA (Presidente>. Aproba­
dd el artículo 17. 

En discusión el artkulo 18. 
El señor SECRETARIO.-- Dice el articulo 

18: 
"Artículo 18.. Las instituciones o empre­

sas semifiscales o fiscales de administrac16n 
autónoma o de' la Beneficencia Pública, no 
podrán hacer designaciones para desempeñar 
comisiones remuneradas en el extranjer(), o 
dar autorizaciones para trasladarse al ex­
tranjero con goce de sueldo, sino por decreto 
supremo sucrito por el Ministro respectivo y 
por el Ministro de Hacienda, fundado en ne­
cesidades imprescindibles, Y en el que se {n-

.o. -

dique 'el gasto que demandará y los fondos 
Con que se atenderá. Esta disposición no se 
aplicará al personal de la Universidad. de 
ChUe. 

La Contraloria General de la República en­
viará a la Cámara de Diputados copia de los 
decretos a que se refiere el inciso anterior, 
inmedIatamente después de tramItados". 

El señor SANTA CRUZ. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor PRIETO (don Camilo). ·PIdo la.· 

palabra. 
El señor SANTA CRUZ. Recomiendo a la. 

Honorable Cámara la aprobación de este ar­
tículo, porque es el mismo que conoció en su 
primer informe, con una sola modificació!t 
de redacción propuesta por el sei\or Ministro 
de Hacienda. 

El señor ABARCA. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (PreSidente). Tiene la 

palabra el. Honorable setior Prieto; a co~ti­
nuaCÍón la ooncederé al Honorable senor 
Abarca. 

El señor PRIETO (don Camilo). El propó­
sito que se ha tenido en vista al introducir 
este artículo, es obtener algunas economia¡; 
en lo~ gastos que corresponden ... 

• 

• 



'-

OA1\'lARA DE DIPUTADOS 
. 

\\'E1' ooflor' ABARCA._~o'Se"oye "~'ad~:\\~eñ.~~~ 
Presidente. 
, El señor PRIETO (don Camilo). ." a las ins­

tituciones o empresas semifiscales o fiscales de 
administración autónoma. 

En él se incorpora una novedad. En virlud de 
la. Ley 7,200, para aceptar los gastos destinados a 
estas Comisiones, era necesario oir, previamente, 
a la Dirección de Previsión Social. Ahora, se mo­
difica esta disposición en el sentido de que, para 
hacer estas designaciones, será necesario la dic­
tación de un decreto supremo, suscrito por el Mi­
nistro 1 espectivo y por el Ministro de Hacienda. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) . Tiene la 
palabra el Honorable señor Abarca. 

El señor ABARCA. En realidad, señor Presi­
<lente, es muy düícil, en las circunstancias actua­
les, salir en defensa de las instituciones o em­
"resas semi fiscales o fiscales de administración • 
autónoma, por cuanto es un hecho y lo han 
pocliHo comprobar en estos dias los señores Di­
putados ,que han perdido total y absolutamente 
su independencia . 

Es indudable que en los institutos de fomento 
o en los de previsión social, no hay ninguna con­
síderilción y respeto, especialmente, para los im­
ponentes de las Cajas; y esto se debe a que se ha 
estado obrando con un criterio exclusivamente po­
litico, ,negando a procéderse con un ensañamien­
to que no tiene nombre. 

Como muy bien se dijera en esta misma Hono­
rable Cámara, esto sucede porque, para determi­
nados casos, se ha logrado la sanción favorable de 
"quella mayoría parlamentaria obtenida a través 
de lID Tribunal espurio, ya que, entre los que ve­
:nos atacar al Partido Comunista, hay parlamen­
tarios que no tienen derecho de ejercer este cargo, 
porque les arrebataron la elección a los que el 
)ueblo había designado como sus representantes. 

El señor ROSAloES. El Honorable señor Wal­
ker se pone colorado. 

El señor COLOMA (Presidente). Honorable 
señor Rosales ... 

El señor CORRE/\ LETELIER. Sus Seño-
,'ías pretendieron ganar esa elección con falsifi­
cación de fÍl'lllM. 

El señor ROSALES. Mire para acá. Su Seño-• 
,.~ ,_. 

El seÍior ABARCA. Ahora, el Ejecutivo, al pe­
dir la aprobación de este artículo, ha hecho, con 
más excepciones, bajar la cabeza a hombres que 
f'stán Obligados a defender la independencia y la 
dignidad de estos organismos semifiscales, ya que, 
en muchos de ellos, tienen responsabilidad política 
y administrativa. 

Este artícru'o 18.0, es lisa y UanaJllwnte, una mor­
dae;a,; significa, elr.: el hecho, no cautelar los fon­
dos de estos organismos y no dar una mayor in­
s'erencia en ellos a los Imponentes de las Cajas. 
Sólo se pretende, con la mayoría de la Honorable 
Cámara, centralizar el control de estas institu­
ciones. En realidad, nunca habia sucedido que la 
Contraloría General de la República tuviera que 
enviar a la Cámara de Diputados copia de los de­
cretos a qUe se refiere el Inciso anterior, inmedia-
¡ amente despUés de tramitados. , 

Pregunto yo, señor Presidente ¿se pretende, aca­
'0, establecer el control de estos organismos, dán-

, , 

dole participación a los verdaderos propietariOs? 
Indudablemente que no. 

Van más lejos los Diputados del Partido Con­
servador. Ellos quieren tener el control de la ad­
ministración de estos institutos; desean que el 
nombramiento de los Consejeros y del personaJ 
administrativo de estos organismos se haga con 
el acuerdo del Honorable S'.!nado, como si se tra­
tara del nombramiento de un diplomático de 
nuestro país acreditado ante un Gobierno extran­
jero. 

Es indudable que esta iniciativa se parece a al­
gunas que toma el Ejecutivo. ¡Pero si nosotros es­
tamos viendo lo que está sucediendo! El despido 
del Vicepresidente de la Caja de Retiro de los Fe­
rrocarriles del Estado se ha hecho exclusivamen­
te con un fin político, como una paga a esta 
aprobación en general de este proyecto. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a Su 
Señoría referirse al proyecto en términos 
mentarlos . 

El señor ABARCA.- Yo creo que va a ser con­
veniente que la ME'S8- dicte IIn curso para saber 
cu:\ndo los ParlamentarlCls esté.n dentro del Re­
glamento, y así no ser llamados constantemente 
al orden por el señor Presidente. 

El sefior COLOMA (~es1dente). El articulo 
135 es expresamente claro en considerar lo que 
son faltas al orden. Desde luego, Su Señoría ha 
manifes';ado que la aprobación en general de este 
proyecto ha recibido como paga el despido del 
Vicepresidente de la Caja de Retiro de los Fe­
rrocarriles. Esto es perfectamente antirreglamen-
tario, Honorable Diputado. ' 

El señor ABARCA. Señor Presidente, decía 
que los fines politicos que se perse,gu~an con este 
artículo habían salido a la luz publlca. 

Yo considero lícita y absolutamente justa la po­
sición de los pnrtidos Conservador y Liberal. Lo 
doloroso, lo realmente vergonzoso es que, algunos 
polftlcos, bajo esta presión, estén capitulando y, 
como Judas, est:\n vendiendo a los que han sido 
sus aliados más lea!es en estas batallas en con­
tra de sus propios enemigos. 

El señor GARCIA BoRR. ¿Quiénes son, Ho-
norable Diputado? 

El señor V ALENZUEI ,A. '-- Su Sefiorla lo sabe 
perfectamente. 

El sefior BF:RMAN. Ni siquiera se ponen co-
lorados. 

. HABLAN VARIOS SE1irORES DIPU'I'ADOS 
A 1,/\ VEZ. 

El señor COLOMA (Presidente). Ruego a 
lo!! Honorables Diputados se sirvan guardar si­
lencio. 

El se:i'l.or ABARCA. ' Estos políticos no han te­
nido la entereza de defender los ideales que el 
pueblo ha entregado a su custodia, y que son, pre­
cisamente, los que estAn en jueg'o en estos ins­
tantes. 

/\si, hemos visto cómo, sin ningÚn motivo, se 
ha lanzado a la calle a los Consejeros de estos 
organismos que no habían sido designados POI: 
determinados sectores políticos y que llevaban la 
representación de organizaciones sociales, sindi­
cales o gremiales. O sea, estos Consejeros conta­
ban con la confianza de sus asociados o, dicho con 
más propiedad, con la confianza de los p¡-optQlil 
imponentes de estos organismos. 
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Vemos con pesar, señor Presidente, que estos 
políticos aún no se dan cuenta del perjuicio enor­
me que hacen al pueblo con su política de capi­
tUlación y de entrega de su propia causa. Esto es 
lo que lamenta el pueblo y lo que hace resentirse 
profundamente el régimen democrático, porque, 
a través de €'stos hechos, se llega hasta la calum­
nia, la falsedad y hasta la .adulteración de do­
cumentos '"lara comprometer a determinadas per­
sonas, sin tener razón alguna para ello" 

Por estas circunstancias. en principio, nosotros 
no podíamos concordar con las disposiciones de 
aste arti.culo" 

Estimamos que es conveniente un mayor con­
trol; pero también estimamos que cuando este 
control va a servir un objetivo político determi­
nado, es indudable que no puede inspirar con­
fianza; y las consecuencias del régimen que él 
crea van a ser mucho peores que los males que 
,se pretende remediar, porque, a través de este 
artículo, el control lo pretenden imponer los sec­
to! es de la Derecha. 

Si. fuera éste un control que permitiera a los 
imponentes hacer que las organizaciones fueran 
más efectivas para atender en mejor forma las 
necesidades de sus asociados, nosotros estaríamos 
prontos a prestar nuestra colaboración para al­
canzar este plausible objetivo. 

Pero, desgraciadamente, el fondo de esta dis­
posición envuelve un control politico unilateral, 
que en nada va a mejorar estos organismos, sino 
que va a echarlos a perder aún mucho más, por­
que dentro de ellos se va a acentuar la persecu­
ción poli tica" .. 

Pido dos minutos más, señor Presidente. 
El señor SECRE'l'ARIO. Los Comités Radical 

y Liberal piden la c}¡msura del debate. 
E! señor COLOMA (Presidente). En vota-

ción la clausura del debate. 
-Practicada la votación, en forma económica, 

dió el siguiente resultado: por la afirmativa. 
49 votos; por la negativa, 1. 

E! señor COLOMA (F::esidente). Aprobada la 
,clausura del debate. 

En votaclón el articulo 18. 
-.Practicada la votación, en forma económica, 

dió el sigUiente resultado: por la afirmativa. 
á5 votos; por la negaUva 10. 

E! señor COLOMA (Presidente). Aprobado el 
artícUlo. 

En discusión el artículo 19. 
E! señor SECRETARIO. "Artículo 19. " La 

Ley que aprueba los Presupuestos de la Nación 
, de CUalquier año, podrá resolver a iniciativa del 

Presidente de la RepÚblica, la incorporaCión a 
dichos Presupuestos de todas las rentas y entradas 
y de todos los gastos de cualquier organismo o re­
partición fiscal, que actualmente no figura en di­
chos Presupuestoos o figura sólo con asignaciones 
globales, v de cualquier institución semifiscal o 
entidad de cualquiera denominación a que el Fis­
co haya aportado capital o que se costee, en to­
do o parte, con el producto de impuestos, contri­
buciones, tasas o derechos" Se exceptúa solamente 
al Banco Central de Chile y demás sociedades por 
acciones en que el Fisco tenga interés, a la Caja 
Autónoma de Amortización y a la Superintenden~ 
cía de Bancos" 

En tal Cd,flO, los Presupuestos del año respecti­
vo sefiaJarán en los ítem 01, 02 y 12 los gastos fi-

jos y permanentes del organismo, repartición, 
institución o entidad que quedare incorporada al 
Presupuesto de la Nación. Los demás gastos se­
rán detallados también conforme a las mismas 
reglas que rigen la confección de los Presupues­
tos de la Administración Pública y las rentas se 
detallarán en las respectivas Cuentas del Cálculo 
de Entradas. 

La mera incorporación al Presupuesto de la Na­
ción de los servlcios e instituciones referidas en el 
inciso 1.0, no significará la privación para ellos 
del dominio de sus bienes ni de la autonomía y 
personal1dad jurídica que les conceden las leyes 
ni alterará la calidad jurídica de sus empleados ni 
el ,régimen de previlsión a que están SUjetos". 

E! señor COLOMA (Presidente) .' Ofrezco la 
palabra. 

El señor DONOSO .. Pido la palabra. 
El señor SANTA CRUZ. Pido la palabta.. 
El señor MAIRA. Pido la palabra. 
El sefíor ESCOBAR (don Andrés). Pido la 

palabra. 
El señor COLOMA (Presidente) . TIene la 

palabra el Honorable señor Donoso; a continua­
ción los Honorables señores Santa Cnlz, Maira y 
Escobar. don. Andrés. 

El selior DoNOSO. El artfculo 19 tiende a 
crear un m€a\n;smo que permite incol'pOrar al 
PresU1JllestO de la Nación a 1118 inmituciones lJe­
mifiscales y de administración autónoma qne ac­
tualmente existen. 

Nosotros hubiéramos deseado ir mt\s allá en 
esta materia, y con este ()bjeto el Diputada qlle 
habla, jusiamente C()n los Honorables 
Montt, Gareía BUlT, EI"rázuriz y otros DiPuta­
dos, había presentado una serie de indicaciones 
tendientes a regulariza.r esta sittlación de las :\DIJ­
titl/ciones semifiscales y de administraciÓll au­
tónoma.. : "", 

Pero' con el objeto de facilitar el despacho de 
este p~yecto, y hadendo confianza en la poli­
tica que han setlalado a este respecto Su Ex~e­
lencia el presidente de la República y el señOr 
Ministro de Hacienda, nos hemos contentado con 
apoyar esta r€dacción del articulo 19, que espe­
ramos dé los mismos resultados que PIeLendla­
mos obtener con nuestras indicaciones. 

El prinCipio del PI empuesto únICO, qUe permi­
ta al Congreso Nacional que es el organismo 
fiscalizador conocer todos los gastos de la na­
ción. actualmente divididos y ocultados a tl'avé8 
de esta serie de instituciones, es el ideal que per­
seguimc¡; y que c()ufiamos habrA de ser pronto 
realizado. 

El Belior COLOMA (Ptesldente). Tiene la pa-
labra el Honorable señor santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ. Queria referirme, 
señor presidente, a lo que ha dicho el Honorable 
señor Donoso. . 

Este artículo 19 del proyecto tiende a rea-llzar 
en Chile lo que por todos se considera un buen 
ideal financiero, cual es el de que haya un solo 
presupuesto de la Nación, donde, c<Jn interven­
ción del Congreso Nacional, se señalen todas laR 
entradas y gastos públicos. 

El artículo 19 tiene por objeto hacer que, par 
medio de la incorporación paulatina a los Pre­
supuestos de la Nación de aquellas entidades que 
están al margen de ellos y que, por su natura­
leza, pueden encuadrarse dentro de su marco, 
vayan pOCo a poco, y' de año en afio, formando 
parte de aquéllos. 

• 
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Tal como dijo el Honorable señor Donoso, la 
indicación primitiva era mucho más amplia y 
dejaba absoluta libertad al Congreso para cono­
cer sobre esta materia. Pero hubo un acuerdo 
entre el señor Ministro de Hacienda y los Dipu­
tados radicales, liberales y conservadores, a 108 
que se agregaron, posteriormente, los Diputados 
democráticos, para darle a este artículo su re­
dacción definitiva, que es la que ahora conoce 
la Honorable Cámara, según la cual se e~tablece 
un él que esta incorporación al Presupuesto Na­
cicnal de algunas entidades fiscales y semifisca­
les pueda hacerse en la Ley de Presupuestos a 
iniciativa del Presidente de la República. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor OOLOMA (Presidente). . Tiene la 

palabra el Hcnorable señor Maira. 
El señor MAIRA.. Sefior Presidente, a las 

palabras del Honorable .~eñor Santa Cruz quie­
ro aglegar sólo que lo que esta alece esta dispo­
¡:ición del artículo 19 puede hacerSe actualmen­
te por medio de Un proyecto de ley en cada Ca­
so, para 10 cual los señores parlamentarios tie­
nen, de acuerdo con las normas constit;u.ciona­
les, la facultad de proponer las respectivas mo­
ciones en el período constituciGnal de sesiones. 

Esta mGdalidad tiene por objeto agregar a es­
ta disp06ición ya de caráCter general y Perma­
nente, la posibilidad de incorporar al presupues­
toaquellos servicies que, por su naturaleza, pue­
dan y deban estar en él. 

y como la respcnsabil1dad de la AdminiStra­
ción le corresponde al Presidente de la Repú­
blica, esta incorporación podrá hacerse en el PIe­
oiupue".;o mediante su iniciat1va. 

Estudiará las condiciones de cada servicio y 
propondrá, en cada caso, lo que corresponda, sin 
perjuicio de la facultad permanente de los par­
lam entario,s para hacerlo por medio de la ley. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente). Ofrezco la 

palabra. 
El seíl.or ESCOBAR ldon Andrés). Pido la 

palabra. 
El señor OOLOMA (Presidente). Tiene la 

palabra Su Señoría. 
. El señor ESCOBAR (don Andrés). Los ar­
ticulas que estamos estudiando en estos memen­
tos son un conjunto de dis<posiciones incrusta­
das en este preyecto, a la carrera, sin mayor es­
tudio. 

Creo que esto, en lugar de' producIr mayor fis­
calización, CCmo pretenden algunos señores Di­
putadO/l, va a ocasionar un mayOl' desorden en 
la Administración Pública. ',. 

Nosotros soplos partidarios del Presupuesto 
Universal, peTO creo qUe esto debió haber sido 
materia de un proyecto en que se hubiera discu­
tido con todos los antecedentes a la vista, y en 
que se hubieran podido llenar todos l()j¡ vacíos 
de nuestra Administraci6n Pública en fonlIa de 
permitir una mayor fiscalización del Congreso. 

Aqui se han presentado una serie de indica­
ciones que podriames llamar "monstruosas". 

Tienden nada menos 'lue a entregar a la ma­
yoría de ambas ramas del Cong~o y al Pre­
sIdente de la República el manejo absOluto del 
país. Y, sobre todo, se proponen en estas mo­
mentos en que hay una mayoria b1en definida 
de los partidos de Derecha. 

Creo que estos parlamentarias no se habrían 
atrevído a ha.cer esta.s indicaCiones si hubiesen 
tenido minoría en el Congreso. 

, 
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Quiero ,iar lectura a algunas de ellas para qUf 
el país. y especialmente los empleados pública' 
y sEmifiscales. se impongan de su contenido. 

El señor ROSAJ,ES.- Es conveniente. 
El señor ESCOBAR (dOn AndréS). Indica-

ción de los Honorables señores Montt. DonOoliC; 
Marin, Vial, Urr'.!tia, Salazar, García Burr, Errá.­
zuriz, Vives, campos, que consultaba el siguien­
te articulo nuevo. 

'ArtíCUlo nuevo. Las actuales plantas y suer­
dos del pers<mal de las empresas fiscales de ad­
ministración alltónoma de la Beneficencia Pú­
blica. de las instituciones semifiscales y de las 
scdedades en que el Fisco o cualquiera de las 
entidades nombradas, conjunta o separadamen­
te, pesea la mitad o más del capital, no podrán 
ser modificados sino por ley". 

Al final, hacen una excepción de que "no le­
girá la antericr disposiCión respecto del perso­
nal de obrtrGs qUe pueda quedar afecto a la TI:) 
de seguro Obrero Obligatorio". 

Un nuevo articulo dice; "Designaee una Co­
misión para que, con a~imilación al E.scalaf6n ~. 
la Administración Pública, proponga al pre.sl­
dente de la República la planta y sueldo del 
personal de las empresas fiscales de administra­
ciÓn autónoma, de la Beneficencia PÚblica, de 
las instituciones ~emifiscales y de las sociedades 
en que el hco o cualquiera de las entidades: 
nombradas, conjunta O wparadamente, posean 
la mitad o más del capital". 

Esto fue propuesto en la Comisión por un .grI1-
po de Dipi¡tados en su inmensa mayoría dere­
chlsta~ ... 

El ~eñor ROSALES. j Reaccionarias! 
E: señor ESCOBAR (don Andrés). . .. q'Ue se­

guramente, CGn criterio reaccionario, irían a pro­
ceder a la total reorganización de la Adminis­
tración Pública. 

En seguida, tenemos una serie de articulos de 
esta misma índole que, encadenándose, produci­
rían en la AdministraCión Públ1ca una xCorganl­
zación que en el hecho y en las circunstancias 
actuales, aprovP<:hándose de la grave situación 
política y ecenómica, habría sido desastrosa pa­
ra los empleados y para el propio FiSco. 

Si mañana el Ejecutivo envía un proyecto de 
esta naturaleza Esoo.remos llanos a estudiarlo, 
pero can serenidad y sIn apasionamientos, 

Creemos que se aebe intrOducir en la Admi­
nistración Pública crden y fiscalización. pero eso 
no se puede hacer aprovechando un proyecto 
que tiene como finalidad buscar recursos eoG­
nómiclOs para resolver el déficit presupuestarto 
del presente año. 

Creo que en esto les sefiores Diputados de De- • 
recha han andado demasiado rápido, y han tdo 
demasiado lejes. 

El señor ROSALES. Se les pasó la mano. 
El señor ESCOBAR (don Andrés).. El; bueno 

9ue les empleados públicos y ~;emifi.."Cales, y los 
Imponentes· de las Cajas de PrevisiÓn sepan ]0 
que se pretendía hacer con sus ahorros con sus 
instituciones de previsión y COn sUs propios car­
gos, despUés de desempeñarlos durante mucbos 
años con eficienda y honorabilidad. 

Por estas razones, sefior Presidente nosotros . ' vamos a. votar también eh contra de este at-
t~culo porque creEmos que no inctde e'l1 II1bsoluto 
en las finalidades de este proyecto de ley. 

El señor SECRETARIO. Los Comités Ra-
dical y Liberal piden la clausura del debate. 

El señor COLOMA (Presidente). En 
ción la proposiCión de clausura. 

• 
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.....,Practicada la votacl6n en forma económica, 
di6 el sicuiente resultado: por la afirmativa, 55 
'fOtos; por la neptlva, 1 voto. 

El sefior COLOMA (Presidente). Aprobada 1& 
proposición de clausura. 

En votación el articulo 19. 
......;Duraute la votación: 
lI:I sefíor ROG~:RS. Estoy 

Presidente . 

~fractlcad .. la votación en f6tma económi .. , 
dió el lllcufente : por la afirmativa, 51 
yotos; por la negativa, 13 votos. 

E! sefior COLOMA (Presidente). Aprobado el 
artáculo 19. 

En d~cUEión el artículo 20. 
El seño!!" ARIO. Dice el articulo: 
.. AriícuIo 20. Sin perjuicio de lo d'ispuesto en 

el articulQ 3.0 de la Ley número 7.~, los Presu­
puestas y suplementos de Presupuestos de las ins­
tituciones semifiscales. de 1:;. Beneficencia Públ1-
(;& y empre.;as fiscales de administración autóno­
ma deberán ser aprobados por decreto..'1 su~emos 
que l11lvarán la firma del MInistro del ramo y lA 
del Mlnistro de Hacienda. I..os mismoo Presupues­
tos y suplementos serán, &dem1ÍS publicadOS en 
el Diario Oficial. • 

A laa mismas normas se sujetarán lOs decretos 
que fijen o alteren las plantas de empleadOS o 
concedan o aumenten sueldos, asignaciones fami­
lia.res, gratificaciones, a:átiC'1pps de suddoo de c&­
ré.cter gEneral, o reIniUneraciones de cualquiera 
especie, a l~ empleado. de las entidades a que ~ 

, refiere el inciso 1. o , 

Para los efectos de lo diEPuesto en el arttCuIo 
39. núnJ!eTO 2 de la Constitución Política de) 
Estado. las instituciones y empresas a que se re­
liere el JncÜ>o 1. o de este articulo deberán enV!!a.r 
.. la Oámara de DiputadOS. copia ínteg1& de loa 
prOJ~ctos de Presupuestos v suplementos que so­
metal1 a la aprobación suprema, con indicacióc 
de la planta de su personal, m<Jnto de sus suel­
dos. &.~ignaciones, gratificaciones f cualqUiera otra 
forma de remuneración y el plan de inversiones 
de ]Q! recur~os de que dispongan. El incumpli­
miento de esta Obligación se sanclonGrá con una 
multa de cinco mil pesos ($ 5.000>, que pagará 
ti. 1m pe.::ulio personal el Vicepresidente o DlI~c­
ter del servicio mor<lE'o. Esta cantidad incremen­
tan. 100 fondos del Presuvuesto de de la 
~ct1va institlllción." . 

El sefior OOLOMA (Presidente). .. la 
palabra. 

1!.:t se:tior ALDUNATE PHI! J.TPS. Pido la PII-
labnt.. 

El sefiar MAmA. Pido la palabra. • 
El señor BERMAN. Pido la pa18ibra. 
1Il seflor COLOMA (Presidente). ' Tiene la pa­

labra el Honorable señor Aldu!late Y. a conti­
nuación, los Honorables señores Maira y Berman. 

1Cl "etíor AJ.DUN ATE PHI!.!.I PS. El articulo 20, 
l'Iefior Presidente. viene a traducir un anhelo muy 
aentido por la opiniÓn pública. y corrEsponde a 
1& implantación de muy sana med1da admin1s~ 
tratlva. Es de todos conocidos el hecho de que 
las instituci'unes fiscales, semifiscales o de admi­
nio!'ltl'8.Clón autónoma han "ido unánimemente crt- . 
ticada.s ¡:¡or la excesiva falta de control con que 
han operadO. El artículo 20 del proyecto en de~ 
bate tiene por objeto remediar offita sitlllación y 
Tiene a ampllAr Y' completar 1M disposic1one.¡ dd 
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artículo 3. o de la. Ley número 7.200, exigiendo a 
tales instituciones f!sea'les, semlf1scalea o de ad­
ministración autónoma la pr€*'entaciÓll de sus pre­
sUiPuestos a la aprobación del Supremo Gomerno 

• • 
y reglamentando que tales preSUPUee1;03 lle~ 
var también la firma d€l Ministro del Ramo '1 
la del Ministro de Hacienda. AgIega, 
que estos Presupuestos deberán &er publicadOS en 
el Diario Oficial, para 1I\le la ciudadanía tenga 
Oportunidad de conocerlO/! en tOdos sUS detall~. 

A estos mismos trámites deben someterse todlll!l 
las disposiciones que se refieren a la fijaCión y 
modificación de l~ plantas del personal de la.s 
instituciones a que se refiere artículo. 

Finalmente, con el objeto de mis Tlabla 
y más efectiva la posIbilidad de fisc8líacl6:n que 
corresponde al Parlamento sobre eNas '1 que con­
sagra el número 2.0 del artiClUlo 39 de la CoIl/l­
titución PollUca del Estada, d1&pone este artícu~ 
106 también que esta.¡ instituciones enVíen a la 
Oámara de Di.putadoo. copia intEgra de tales pre­
supuestos y de la.s plantas de su )l.'ersonal fijando 
UIl& multa espec1al al Vicepre.5idente responsal>Ie 
que no cumpla con ~te deber. 
, El. señor COLOMA (Presidente) ,- nene la pa­
labra el Honorable señor BerUlaD • 

El seftor Be:'RKAN. señor Presidente, eSte 
articuJ.o, a nuestro juiciO. tiene por objeto despo­
jar a los Consejos de las lrutltuclones Semlfis­
caJes de BUS atribuciones. ya que son 108 Ún~ 
que qUedan con alguna a.utoridad. El Congreso 
Nacional se de.tpOjó voluntar1ame»te de gran par­
te de aus atribucione6 con la lamentable Ley de 
Facultades Extraordinarias, que hoy 111& se apli­
ean contra la elÓlStencia de las '7 de 108 
niños de la zona minera del caJ'lbón, que s. 
aplican contra los pa.rlamentariOé!. al 
les la entrada a esa legión en el deseo de 00-
ponerse en el teneno de las arbitrariedades que 
se cometen contra 90 mil habitantes. y junto con 
e6te señor Presidente ... 

El señOr (Presidente) . Honorable 
señor Bennan, ruago li Su SeñQna le .ana refe-, 

rlrse al problema en deba te . 
EiJ. señor B'FlRlMAN. ' Junto con este· despojo 

de facultades hecho al CongleSO Nacional. ahora 
.!le pretende det;ipO~l" t.ambién de ¡Tln parte de 
sus facultades a las instituciones f1sealel, Mm1~ 
fiscales y de administración autónoma. ClIIle ... 
rigen par OonsejOS . 

El! seftor YTh VAl.. ' Se 1... da el p.r-
lamento... .' 

El señcr COLOMA (Pre51dente) . Honorable 
.seflor YIarrázaval. ruego a Su 5eflorla le ail'ya 
guardar sil€ncio. 

El sefior BE1RMAN. Seftor Preaidente. el Pa,r. 
lanlento ya tiene poco que hacer. después de ba­
ber aprobado las Facultades Extraord!inarias. 

He leído el art.íctilo en debate y he e6(;uohado 
la. infonnadón del Honorable señor Aldunate: 108 
presupuestos deben ser ¡¡¡probados por decreto su­
premo. Esto ya lo dice el articulo 3.0 dtl la Ley 
N. o 7.200; es una cuestión l~ ya resuelta. pero 
ahora se agrega: la alteración de las plantaa de 
empleadOB, los dumentos. las asignaciones fami­
liares, 111.5 gratUlcacione.s, loo anticljJOl! do lUe'l­
dos tie carácter general o remuneraciones de cual­
quiera especie a los emplead<>t. necesitan 

• 
decreto 

La designación de e~eadOlS también IIIICe81ta. 

, 
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decre:o supremo. Qué cbjetIVo van a lle~ar los 
Consejos en estas instituciones, ooando este pro­
yecto sea Ley de la RePública? No van a tener ca­
si ningún fin práctico, ya qUe van a quedar en la 
misma situación en que se encuentra la Cámara 
de Diputados, ahora, que mira impasible cómO 
se atropella la libertad en distintas zonas del pa!S, 
sin hacer nada, que se invoca siempre para ello 
el engendro de Facultades Extraordinarias, que 
ella m~1ll1a despachó. 

El señor ESCOBAR (don AndréS). Y también 
Se atropeH.a el ¡uero del Parlamento. 

El señor . - Digo estas palabras por 
l& eJq>eriencia que tengo, porque pertenezco a un 
Con;~ejo que ha sido reiteradamente atropellado 
por el Poder Ejecutivo, sin autoridad legal para 
ello. 

Cuando se le han enviado al Ejecutivo las plan­
tas del pe!'S<maI han llegado devueltas can au­
mento.s de sueldos para favorltcB del Gobierno, a 
veces por encima. de los Jefes que controlan el 
trabajo de estos empleados. También nos han im­
puesto inverEiones absurdas o exageradas, como 
ha OC'llTrldo en Ohillán, donde la Corporación de 
RleConstrucefÓll y Auxll10 tuvo que inicial' cuns­
truccione.!' faraónicas, superiores a las posibilida­
des de esta institución y super10res a las necesl­
dSdes presentes y fUturas de esa ciUdad. ¿Por 
qué? Porque un sEñor Ministro de Hacienda, así 
lo quiso. 

Ha llegado, &eñar Presidente, €€te predominio. 
no sólo a imponer distribución de fondQs, .sino que 
a imP<Jner empleados ... 

El señor DOLOMA (Presidente). Honorable 
señor Rosales, ruego a Su Seiñoria no prOCeder en 
esa forma. 

-HABLAN VARIOS SElr.rORES DIPUTADOS A 
LA Vl!.'Z. 

El señor BERMAN. Y así. sefíor Presidente, 
se han impue"to suplementos o distribución de 
recursos n{Jmbramientos y cambios de empleados, , 
t-odo por decreto supremo. 

Apelo al te~timonio del Honorable señor Con­
cha, que es consejero de la Corporación de Recons 
!;ruoción y Auxilio, quien nC' desmentirá mis pa­
labras, en el sentido de que se ha llegado a ne-

. garle ~os rEcursos a e,~ta institución, que lega!­
mente establecen las dispQsiciones que la crea­
ron, para su mantenimienoo y la prosecución de 
sus planes . 

El s<;ñor CONCHA. ¿,Me permite, Honorable 
colega? 

Yo e~toy de acuerdo casi en todo lo que Su Se­
ñoría ha expreSado cOn respecto a la modificación 
de :a planta; pero deba advertir que cuando ella 
&e efectuó, su Partido estaba en el GO'bierno y 
Su S<'ñoria no proteó'-tó en el Conseju ... 

El señor BERMAN. Las plantas .;:e mcdiftca-
rOn en el tiempo del Gobierno del Tercer Fren­
te, cuando era Vicepresidente de la REpúblira el 
seficr Ouhalde. 

En elle t!empoy en todo tiempo protesté. P()~­
lo:; que no oestimlliba legal. Toca la casualida<l, se· 
ñor Presidente, que, a pesar de que en la Cáma­
ra estamos en situación muchas veces divergen­
te, toca la COÍ:1cidencia de que en el Consejo di' 
la Corporación hemos estado siempre de aA::uer­
do con el señor Concha en fiscalizar y dar me 
jor utilicad lt los recursos de la Corporación y 
evitamos siempre que la Corporación se salga de 

las más estrictas normas legales y de corrección. 
HABLAN VARIOS SEÑ'OREIS DIPUTADOS A 

LA VEZ .. 
El señor COLOMA (Presidente). Ruego a le),', 

Honorables Diputados se sirvan guardar silen­
cio. 

El señor HERMAN. Ello se debe a que al con­
trario de lo que pier:san otros parlamentarios, 
creemos nowtros que los Consejeros parlamen .. 
tarias tie:len gran independencia para dar SlU 

opiniones y también para tratar doe imponerlas 
y para fiscalizar los Consejos en los que hemo .. ¡ 
sido designados. 

Otro organismo de que habla e~te art:culo ero 
debate es la Beneficer.cia, con su pobre Canse}.), 
prácticamoente sin recursos ni atribuciones, 

Su, sesiones se reducen a cO:lsi¿erar traslado 
de un médico y a tomar nota del informe de al­
guna Comisión que indica algún nombramien­
to o a conceder alguna per.,sión de gracia u otras 
mimucias POr el estilo. Pero' la situación de su 
personal, la condición en que se debaten los hos­
pitales, la habilitación de nuevos hospital€<', ~1 
mejoramiento de la alimentación para los ~_ 
fennos, estos hechos han sido substraída,¡¡ a.l C()­

nocimie:lto del Consejo, porquoe carece de recur­
sos. Para ejemplO tenemos (os huelgas suce6Ívs,s 
del persor.al que han sido burbdas por el Eje­
cutivo y en las cU.lles ni siquiera rarticip6 ni pi­
dió ser parte el Iro:1dOEo COn.SeJO de la Jw1ta 
Central de la Beneficencia. 

Ya ¡;e ha acostumbrado a impQnerse sólo dé'" 
los acontecimiento. 

El Gobierno, en abril del pI'€sente a ".a, nOl:lb:-ó 
una Comisión que me tocó integrar, para cor..&­
derar y resolver sobre la situación económica del 
p~rscnal de Benefic:encia. Sesio:1amos en la pro­
pIa Sala del ComeJo de la Beneficencia, y ni -1 
pers~:lal superior ni lo~ Consejeros se dieron por 
enteudos porque ya tacItamer:te habían renun­
ciado a sus prerrogativas y derechos de inrnj,<_ 

cuirsoe en estas cuoestlones. e~l la misma form:;¡ . , 
como hoy eaa van a perder muchas prerrogar.i-
~:as con el artículo en debate, todos 108 Con,e­
Jos. El Consejo de la Beneficer.cia no sabe oficial­
mente que el personal ha firmado con el señor Mi­
nistro de Salubridad y con el estudio, conocimiento 
y aprobación del Presié:tmte de la R'epública dos ac­
tas de avenimie:lto sucesivas, según las cuales se 'es 
asegura un salario mínimo vital a partir des<le 
elLo ée julio, asignación familiar de 4(}() peSO<', 

a partir desde elLo de enero del present.e año. 
y se prometió incorporar al personal auxilia.r y 
de óervicio al régimen de previsión de la Caja 
de Empleados Públicos y Periodistas. 

Llegó un nuevo Ministro de Salubridad; se le 
impuso del acuerdo de su colega anterior y .. 
pesar ce la palabra empeñada por el Preside~ti' 
de la República, manifestó que r.o tenía bMe 
fi:ml1ciera el acta de avenimiento, y la descono­
c;a, o sea, borró con el codo. lo que su COlega M!­
nistro radical, el doctor Sanhueza, habia firma­
cio con la mano. El Consejo de la B€r..eficencia 
oficialmente parece ignorar estos hecha,¡¡ cuya 
gravedad, nadie puede ocultar. 

En el proyecto de ley en estU.dio, aparecer:. 
$ 200.000.000 para la Beneficencia. El person:i1 
eree que con é~to se cumpl!rán las actas de ave­
::ümi€nto; pero conversando con el señor Minis­
ka de Haciené:a, me manifestó que solamente 
tiene por objeto cubrir estados de caja, vale de-

., 
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cir, el personal no obtendrá ningún mejoramien-
to con este proyecto. 

Por estas razones, señor Presidente, en defen­
.sa de los derechos que aún tienen los CO:1sejos 
y de las pocas prerrogativas que les quedan, vo­
taremos en contra de este artículo. 

El señor COLOMA (Presidente). Tiene la pa­
labra el Honorable señor Maira. 

El señor MAIRA.- Señor Presidente, la Ley 
7,200 establece el procedimiento para la aproba­
ción de los presupuestos de estas instituciones, y 
e..<ie proceómiento consiste en someter a la con­
sideración del Preside:1te de la República los pro­
yectos de presupuestos con 45 días de anticipa­
ción, proyectos que se considerarán aprobad02 
.si no son observados en ese plazo. 

La novedad que tiene el proyecto de ley en de­
bate, como lo hacía pre"'ente el Honorable señor 
AldlIT-ate en esta parte, es que estos presupues­
tos deben llevar las finnas del Ministro cel ramo 
y del Ministro de Hacie:1da; y, por último, tie­
ne relación este artículo con una disposición gu", 
obliga a enviar ejemplares de los presupuestw 
a.probados y de sus modificaciones a la Honora­
ble Cámp,ra con el Objeto de poder ejercer la fa­
cultad que el articulo 3Y, N.o 2.0, de la Constitu­
ción Politica, otorga a. los Parlamentarios para 
la fioscalízación. 

Sa;ben los Honorables Diputados que muchas 
v,ece.5 faltan en la Cámara anteced€:1tes, que de­
bieran estar aquí, respecto c'e todos los asuntos 
de interés general de la Administración Pública, 
o .sea, el único objetivo de la parte final de e,;· 
te inciso ... 

El señor ROSSETI'I. ¿Me permite una inte-
rrupción. Honorable Diputado? 

El señor MAIRA.- Con todo gusto. 
El señor ROSSEI"I'I Entiendo que esta di3-

pooició:1 se refiere a todas las instituciones semi­
fiScales regidas por la Ley 7,200, porque esto no 
se dice claramente aquí. Por ejemplo. en la nó­
mina que;¡ esté. inserta en este artículo, n? figUl~l 
la Caja Nacional de Ahorros y, por conslguienk, 
no queda incluida en esta regla. 

El señor MAIRA. Mí es, Honorable Diputado. 
señor Presidente, creemos que es conve:1iercte 

esta cisposición y la votaremos favorablemente. 
El señor SECRE!'I'ARIO. Los Comités Radi-

cal y Uberal piden la clausura del debate. 
El señor COLOMA(Presidente). Si le parece 

a la Honorable Cámara. se aprobará la petición 
de clausura del dehate. 

El señor ESOOBAR (Don Andrés).- No, seña: 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).- En votación 
la petición de clausura del debate. 

-Practicada la votación en forma económica, 
dió el siguiente resulta.do: por la afirmativa, 5!J 
votos; por la negativa, 12 votoa. 

El señor COLOMA (Presidente). AprobaC:;l. 
la clausura del debate. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-
bará el articulo 20. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 21. 
-El artículo 21, dice: 
"Artículo 21. Tendrán el carácter de varia-

bles, desde la fecha de vigencia de la presente 

" 

ley y hasta el 31 de diciembre de 1947, 10.0; ga.::~ 
tos fijos que figuren en el Presupuesto de la Na­
ción, para el sólo efecto de que, con arreglo aj 
artículo 44, N.o 4. Ce la CO:lstituciór: Política de~ 
Estado, se puedan alterar en el presupuesto co­
rrespondiente al año próximo, las plantas per .. 
manentes y suplerr.entarias de empleados y ", 
sueldos y sobresueldos que deben figurar en lO!; 
ítem 01. 02 Y 12. 

Las plantas, sueldos y sobresueldas así estable 
cidos, subsistirán e::1 el futuro año, fijos, quedan­
do autorizado el Presidente de la República pa .. 
ra consigr:ar e:1 un decreto supremo, con arreglo 
en toco al Presu .. uesto aprObado, el texto defini­
tivo de la planta, sueldos y sobresueldos que se 
destine en el presupuesto antedicho. 

Los empleadas que, de acuerdo con el presu­
puesto correspondiente a 1948 resulten elimina­
dos de la plantb. pennanente, quedarán L1corpo­
radas e:r: la suplementaria que establecerá eSfl 
mÍ-Emo presupuesto. 

Los empleados de la planta suplementaria que 
~-nuncien a sus cargos antes del 31 de marzo 
ce 1948. tendrán derecho 8 una indemnizació.J 
extraordinaria de cargo fiscal equivalente a nue­
-'e veces el monto de su último sueldo y sobre 
sueldo, sin perjuicio de 10.0; demás derechos que 
les corlieren las leyeo vigentes. 

Loo cargos que vaquen dentro de las plantalli 
permanentes serán proveidO!! en confolmldad a 
la ley. 

Los cargos que vaquen en la planta suplemen­
taria quedarán suprimidOS y no podrá haber as­
censos en ella. 

Se exceptúa,n de los c-ispue.sto en los tres in~i­
.s<J6 anteriores las vacantes de cargos que, segun 
la Constitución Política del Estado, sean de 1", 
confianza exclusiva del Presidente de la Repú­
blica las de los cargos del Congreso Nacional, 
las de los cargos del Poder Judicial, las de lOE 
de las Fuerzas Armadas y cel Cuerpo de. Cara­
binETOS, y las de los servicios dependiente&. dei 
Ministerio de Educación Públlca, todos los cua­
les seguirá:r: regidos por las leyes actuales. 

El decreto que provea una vacante con perso­
na ajena a la Administración Pública de acuer­
do con el inciso anterior, se sujetará a lo dis­
puesto en el artículo 37 de la Ley 7,200. 

Solamente se podrá contrata!' emp1eaCos en 108 
servicios que figuren ·en el Presupuesto de la Na­
ción con cargo a ítem expresamente destinad08 
a ese fin en el respectivo presupuesto". 

El señor COLOMA (preside:1te). Ofrezco la 
palabra. 

El señor SANTA CRUZ. Pido la palabra. 
El señor COLOMA (presidente). Tiene ht 

palabra Su Señoría. 
El señor SANTA CRUZ. señor Presidente, el 

artículo 21. .. 
El señor COLOMA (Presidente). Ha llegado 

la hora. 
Se levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

ENRIQUE DARROUY P., 
Jefe de la Redacción 
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